
Acta Asamblea Bulevard 3 Noviembre 2011

1. Foro ayuda al Juez G.

Acude una compañera a solicitar apoyo por parte del 15 M. Actualmente no se conocen acciones 
previstas, aunque la fecha probable sería el 29 de Nov, sobre las 17:00-18:00. 

Ante la falta de información sobre el tema en sí, así como de las propuestas realizadas o acciones 
posibles se pospone el tema hasta recibir una información más detallada.

2. Espacio de coordinación.

Ante las dudas de base surgidas en el último periodo, acudiendo a nuestras mentes preguntas como: 
¿qué es la asamblea del Bulevard? ¿hacia dónde vamos? ¿como coordinar las diferentes asmbleas 
surgidas desde el comienzo?... Se ha visto la necesidad de crear un espacio de reflexión.

Existen varias compañeras que han realizado propuestas concretas ( en concreto existen 3 diferentes 
con puntos comunes o visiones más diversas), como ayuda para dar comienzo a dicha reflexión, 
existiendo la posibilidad de usarlas como “guión”. Adjunto a este archivo envío varias de las 
prepuestas, aún falta la de comisión de barrios (culpa mía, lo siento).

Dado que muchas de las presentes no habíamos realizado el trabajo previo que requería tomar dicha 
decisión, y siendo además un punto dentro del orden del dia concebido como informativo, y no 
como de toma de decisión, se esbozan las diferentes propuestas y se llega a la conclusión (tras largo 
tiempo de aportaciones) de:

− Debe existir una espacio (No el bulevard 15 de Mayo) donde podamos debatir este tema, 
tras haber consultado las propuestas ya existentes y con un trabajo personal previo.

− La “opinión general” parece aceptar la idea de la necesidad de una asamblea general, donde 
tengan cabida todas las voces (tanto de A. de barrio como de personas a nivel individual).

− Desde la A. Bulevard se llevará a esta asamblea una propuesta concreta: Asamblea general 
“itinerante”( cada vez se celebraría en un barrio diferente), con una temporalidad a 
determinar( mensual, quincenal...), donde podamos retroalimentarnos, compartir 
información, tomar decisiones comunes, colaborar de forma masiva en temas concretos, etc.

− A. Bulevard podría pasar a ser una asamblea más, una A. de barrio (Zona centro?), aunque 
queda como referencia para aquellas personas que no pertenecen en la actualidad a ningún 
barrio en concreto.  Somos un grupo de personas funcionante y muy operativo, y existe la 
idea de intentar no perder ese trabajo ya realizado.  Igualmete esta reflexión se pospone por 
falta de tiempo, y la necesidad de tratar otros temas del orden del dia.

Vais a disculparme, aunque no recuerdo esta parte de la discusión durante la asamblea, seguramente 
tuve un “lapsus”, un compañero que ha tenido la amabilidad de leer el acta antes de enviarosla, 
quiere que mencionemos  otro hilo de discusión que se ha abierto, podeis consultarlo en: 
https://n-1.cc/mod/threaded_forums/topicposts.php?topic=911256&group_guid=115455

3. Denuncia Velá de la Fuensanta.

Ha sido recibida una segunda denuncia por parte de las autoridades por la acción llevada a cabo en 
la Velá. Acude la persona afectada a informar de primera mano sobre las caracteríaticas de dicha 
acusación. A destacar que uno de los agentes presentes aquel dia, en concreto uno de los que se 

https://n-1.cc/mod/threaded_forums/topicposts.php?topic=911256&group_guid=115455


comportó de forma más agresiva, ha presentado parte de lesiones y según refiere la denuncia ha 
precisado estar de baja laboral durante un tiempo...y todo “a consecuencia” de nuestra actitud 
violenta...(me tendré que reir por no llorar)...
Nuestro compañero ha sido identificado  gracias a una fotografía en el periódico, lo que debe 
hacernos pensar que podríamos haber sido cualquiera de nosotras...

Esto nos hace reflexionar sobre la necesidad de formarnos en temática legal para estar preparados 
en futuras situaciones similares. Desde ROR proponen un taller conjunto sobre el tema, buscando 
información e intentando contactar con colectivos ya existentes que puedan facilitarnos el 
aprendizaje. (La propuesta concreta será trada en la próxima asamblea.

Se ruega a toda persona que disponga de cualquier material audio/visual que pudiese ser de utilidad 
o que esté dispuesta a testificar en el juicio puede ponerse en contacto en: materialvela@yahoo.es.

Interesa que los testigos seas lo más imparciales posibles: vecinos del barrio, personas ajenas al 
movimiento...Los presentes de la A. Santuario se encargarán de comunicárselo a la AA.VV y 
algunos presentes aquél dia.

La citación es el próximo: 17 de noviembre a las 12:00. Se aportará más información en la próxima 
asamblea. 

Se consensua que aunque los problemas legales afecten a personas concretas, cualquier sanción o 
problema económico será asumida por el movimiento. 

4. Foro social.

Se concibe como un espacio de reflexión sobre las nuevas necesidades y dudas surgidas en el último 
periodo. Esta jornada podría ser disfrutada como oportunidad de encuentro social, refuerzo de 
relaciones interpersonales... así como para tratar temas necesarios ( Punto 1 de este acta).

Se discute la necesidad de organizar dicha jornada tanto a nivel logístico como “reflexivo”. 
Proponen crear un grupo de trabajo, o que personas a nivel individual recojan información y la 
traigan ese dia...

LLUVIAAAAAAA!!! La asamblea se da por terminada por problemas técnicos...continuaremos la 
próxima semana compañeras!!

Temas pendientes: (Futuro orden del dia?)
− Concretar fecha y necesidades (material, personas con experiencia y formadas en dicho 

tema) para el taller de Legal. 
− Concretar fecha y lugar del “Foro social” o “Espacio de reflexión”.
− Modos para conseguir generar una “Caja de Resistencia”, ese colchón económico que pueda 

ayudarnos a enfrentar futuras multas o similares. 


